
EL CONCISO. 

MIÉRCOLES 31 DE MARZO DE 1813. 

Año 6? de la gloriosa lucha del pueblo español contr, 

R 3 Í 
iin real. 

CORTESr 

'ia 30. Han jurado la Constitución el Pro\ 
cario general del Obispado de Santander. 

Don Alfonso Cabrera, cura de Belalcazar se queja del 
provincial de San Francisco, que después de haber servi-

„do i los franceses y secularizádose por sí y ante sí &c. 
se ha presentado en aquel pueblo pretendiendo reedificar su. 
convento y exigir un millón de reales de aquellos pueblos.r: 
A la. Regencia. 

El regimiento de caballería de Calatrava , por medio de 
su coronel Don José Marrón felicita al Congreso por la 
abolición de la Inquisición , manifestando la adhesión de di­
cho cuerpo á las soberanas resoluciones de las Cortes.rrLá 
resolución acostumbrada. 

La comisión de Premios acerca de la solicitud de la vi­
lla de Cazorla sobre que se le releve por 10 años el pa­
go de los diezmos, y de todas contribuciones por ahora ad­
mitiéndosele, en su lugar ios suministros hechos, en atención 
á los 4 incendios generales y dos particulares y otras vejaciones 
que ha sufrido de los franceses contra quienes han sostenido 
sus vecinos veinte y dos combates; opina que no se puede 
acceder á esta solicitud y en su lugar que se declare á 
Cazorla el título de ciudad con el aditamiento de muy fia­
ble y muy leal, erigiéndose en su plaza mayor un sen­
cillo monumento que perpetué la memoria de tan heroicos 
servicios. — Aprobado. 

La comisión de Señoríos acerca de la- solicitud de va­
rios labradores del coto de Lugo (Galicia) que exponen que 
no obstante la publicación del decreto de Señoríos se les 
exige por aquel obispo un derecho de Centeno y gallinas 
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a 
y piden que se presenten los títulos originales para ver si 
este derecho tiene su origen dé derechos jurisdiccionales ; 
es de opinión que se acceda á la solicitud de estos labra­
dores.= Se discutirá mañana. 

La 'comisión de Constitución acerca de las elecciones pa­
ra las próximas Cortes y de la diputación de Extremadu­
ra (Conciso del 28); opina que las elecciones son nulas 
por haberse infringido los artículos 4? , 6? y 7? de la ins­
trucción de 2.3 de Mayo y que se proceda á formar la jun­
ta preparatoria en Badajoz para que se verifiquen las elec­
ciones de- electores de partido y de diputados para Octu­
bre próximo con arreglo á la Constitución y al referi­
do decreto. = Sr. Ocaña: dixo que las Cortes no tenían 
facultad para declarar esta nulidad; que las facultades de 
estas Cortes son como las de la diputación permanente; pro-

1 puso que el Congreso declarase que no tenia facultades pa­
ra decidir sobre estovrrSr. Arguelles : el Congreso no ha 
podido desentenderse en conciencia de la reclamación que 
han hecho los electores de Plasencia y el partido de la Se­
rena que se ha quedado sin; representación y acude á la 
fuente de la autoridad para que ponga remedio ; á las Cor­
tes les interesa hacerlo pues de lo contrario nos exponemos 
á que no haya Cortes, en Octubre por ser nulas, tal vez 
la mayor parte de las elecciones; dias pasados , según in­
forme de la misma comisión, se aprobaron las elecciones 
úe Cataluña; entonces no hubo oposición porque se pro­
ponía que se aprobasen, ¿Se deberán aprobar unas eleccio­
nes que son un cúmulo de ilegalidades, protestadas-por al­
gunos electores y reclamadas por un partido ? ¿Se consen­
tirá de ciencia cierta que la comisión encargada de exami­
nar los poderes los declare nulos al tiempo de instalarse las 
Cortes ordinarias ? La proposición del Sr. Ocaña es evasi­
va é indecorosa al Congreso ; el medio de guardarle el de­
coro' es evitar" que haya intrigas en las elecciones y que ,: 
se haga de ellas un monopolio en favor de ciertas corpora­
ciones. :=Sr. Laguna : que esto consiste en que hay algunos 
13 ó 14 sugetos que están rabiando todos por ser dipu­
tados en Cortes.=Sr. Torrero : hizo la distinción 'oportuna' 
entre exáminaF los pasos dados por las juntas preparatorias 
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.para las elecciones • y. ln aprobación de los poderes: que 
queda, reservada á las Cortes ¡ ordinarias.; cosa, que el Sr. 
•Oca ña había confundido.=:No se admitid la proposición del 
Sr. Oc.aña.=Sr.Calatrava : yo> quisiera scraq. dixese quién 
ha de hacer justicia al partido de la Sereña que contra lo 
prevenido en la Constitución se le ha privado de concur­
rir á las elecciones, de la provincia de Extremadura; le 
querrá el Sr. Ocaña remitir á las Cortes próximas?... Ex­
tremadura, Señor , tiene un derecho á que se subsanen es­
tos perjuicios y á que no se le impida concurrir á las próxi­
mas Cortes con su diputación integra. =Hablaron posterior­
mente contra el dictamen de la comisión los Sres. Rüiz, Ca­
ballero y Creux y le sostuvieron los Sres Torrero y Argue­
lles..-^ Se declaró discutido y se desechó el dictamen de la 
comisión por 54. votos contra 53. 

Sr. -Calatrava : como español y como diputado de Ex­
tremadura, conforme á los artículos 372, y 373 de la Cos-
titucion reclamo la observancia de esta: el partido de la 
Serena reclama el que no haya á su frente una diputación 
provincial nula ; el_ Congreso no puede dexar de hacerle jus­
ticia , esta es su obligación. 

Sr. Martínez de Texada :r propongo que las Cortes de­
claren qué delito ha cometido el partido de Villanueva de 
la Serena para privarle de la representación nacional.rrSr. 
Golfín: y yo la apoyo tanto mas, quanto que. ni 30 vo­
taciones son..capaces de quitar á los pueblos los preciosos 
derechos que; les da la Constitución.—A propuesta del Sr. 
Presidente pasó otra vez á la- comisión con las proposicio­
nes hechas. • ¡ • 

Londres 3 de marzo. — Se ha esparcido el rumor de 
que se trata de_.-ca.nge de prisioneras^.Es;_p0sible_ qué el 
duque .de Bassano haya hecho alguna proposición para can-
ge-de- oficiales para suplir la falta-de Jos que han pere­
cido ó quedado prisioneros en Rusia ; pero no es necesa­
rio, decir como respondería nuestro gobierno' á semejante 
propuesta. , ; 

En un artículo de Nueva York del 8 de febrero se lee 
lo. siguiente. La gaceta de Albany publica el siguiente ex-
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4 ' 
tracto de una carta. «Con el mayor pesar comunico áV. 
que el sábado pasado un parlamentario acompañado del ca­
pitán Fitzgerald del regimiento 49 vino á informar al ofi­
cial comandante de nuestro campo , de que nuestro gene­
ral Winchestercon unos id soldados fueron muertos ó hechos 
prisioneros por los ingleses , y que Miami ha sido tomada;. 
Añádese que 600 de los nuestros han muerto y 400 que* 
daron prisioneros.« 

Abasto^ de sangre humana ó Conscripción francesa* 

Según las relaciones de oficio del año de 1801 ,, después 
del tratado de Luneville, el núm. de hombres, de que se 
componía el exército francés era de.. . . . . 450.000. 

El Monitor del 10 de agosto de 1802 pu­
blicó el decreto de levantar. . . . . . . 6a.ooo» 

Id. de 12 de octubre de 1803.. , . . . . . .. éo.ooo.. 
' Id. de i. de enero de 1805. . . . . . . .. .. 30.000.. 
id de 10 de setiembre de 1805. .. . .. . . .. 80.000.. 
Id. de 29 de abril de 1807.. . . . . . . . . 80.000., 
Id., de 15 de setiembre de 1808. . . . . .. 160.000.. 
Id. de 21 de octubre de 1809. .. . . . . . . . 36.000.. 
Id. de 8 de diciembre de 1810. . . . . . . 120.000.. 
Id. de id. para marineros. . . . . . . . . . . 10.000. 
Id., de 4 de febrero d.e 1 8 1 1 . . . . . . . . . . . 120.000.. 

Suma. . . . . . . . . . . . 1.206.000.. 
Id. del 14 de marzo de 1812, por el que 

fueron llamadas las guardias nacionales, 
de las quales gran parte van andando acia 

' el Norte , . . . . - . - . . . . . . . 600.000.. 
La última conscripción de enero de 1813. . 350.000. 

Suma total. . . . . . . 2.156.000. 

De la primera sümá habrá en España unos 40000, y 
iooopo en el resto de la Europa , y así de aquel abasto 
no se han matado mas que1 un millón y '66000 i-eses hu­
manas, sin contar los atados ó sean aliados desde 1805 ni 
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ARTICULO COMUNICADO. 

»•' ni • mmmmmmI—8BH 

x \ . u n q u e no soy arbitrista ni cosa que lo val­
ga , puedo sin embargo asegurar que como buen es­
pañol me devano los sesos muchas veces discurrien­
do acerca del triste estado en que siempre se lamen­
ta la Hacienda pública , sin tener medios para me­
jorar de suerte, pagar los servidores de la Nación, 
alimentar y vestir al soldado que la defiende , ni 
socorrer á la viuda del que murió defendiéndola. En­
golfado. en estas ideas me ocurrieron algunas dudas 
que no pude , ni he podido resolver. ¿ Por qué no 
se tratará siquiera de quintar el caudal de aquellos 
que siendo antes unos miserables , han enriquecido 
durante el tiempo que los franceses ocuparon sus res*-
pectivos pueblos , puesto que está bien indicado el 
vicioso , y aun criminal modo con que lo han ad­
quirido ? % Por qué no. se tratará de seqüestrar los 
bienes de aquellos que públicamente fueron adictos á 
los franceses , que les auxiliaron , ó sirvieron , y 
que últimamente se marcharon con ellos al retirarse 
las tropas enemigas ? Parece que en algún tiempo se 
pensó algo sobre estos puntos; porque estubo ama­
gado, el procedimiento contra los franceses, Hauries 
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que domiciliados en Xerez'de la Frontera hicieron 
quanto pudíeroil á beneficio de sus bolsas , y de 
sus paysanos ; pero también se dixo que la hermo­
sura de un lindo caballo deslumbre y apartó la 
vista" "qué se frxaba sobre elfos. Puede ser que se­
mejante ofrenda tuviese suficiente virtud para ex­
piar los pecados en el concepto de quien la acep­
tó. Pero sea de este cuento lo que fuere , lo cier­
to es que todo el inmenso caudal de los Hauries 
es común entre los socios y primos. Que uno de 
ellos llamado D. Juan Luis fué menos disimulado, 
y' se marchó con su amigo, y tal vez aparcero 
Soult. Que sus bienes igualmente que los que per-? 
teaezcau á otro de los sobrinos y herederos .del 
francés Hauries fundador de la casa que existe en 
Francia son justísima materia de represalias sin tro-
pesar siquiera en la raiz de un berro. Que los res­
tantes- tendrían igual suerte si prescindiendose de 
•caballos y de otras hermosuras halagüeñas , se pro­
cediese con energía á calificar la conducta de los 
socios que han quedado solo de parapeto al caudal, 
mediante á que sin rebozo se llamaron servidores 
cié Napoleón, y de su hermano José, mientras es-
tubieron á su plaeer entre los franceses invasores 
de la Andalucía. Que aplicados todas estos bienes i 
la Hacienda pública de España, amen de los in­
numerables que por igual motivo podrían tomarse 
de las demás provincias y pueblos , tendrían las 
caxas nacionales un ingreso capaz quizá de socor­
rer las gravísimas necesidades que abruman el Es­
tado , y paralizan su urgente defensa. 

Vea V. aquí un sencillo desahogo de mis sen-«: 
timientos á cerca de la suma escasez en que--s.q 

Ayuntamiento de Madrid



lamenta el erario público. Puede ser que si este 
remedio se recibiese con gusto por el paciente, me 
esforzaría á recetarle otras que revoletean por mi 
imaginación. = A. F< de la R. 

CÁDIZ : 
Imprenta de Don Manuel Ximenez Carrreffo ,. calí* 

Ancha,- Año de I 8 I ¿ -
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